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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

9684 MPHOZENI, S.A.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Mercantil núm. 3 de Barcelona
en Auto de 23 de Marzo de 2011, se convoca Junta general extraordinaria de
accionistas a celebrar en Barcelona, calle Mallorca, 270, 2.º, 1.ª (Notaria del Sr.
Sánchez Prat) el 16 de Mayo próximo, a las 10’00 horas, y el siguiente día, a la
misma hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Disolución  de  la  Sociedad  MPHOZENI,  S.A.,  con  arreglo  a  lo
dispuesto en el artículo 363 de la Ley de Sociedades de Capital, por conclusión de
la empresa que constituya el objeto social, imposibilidad manifiesta para realizar el
fin social y paralización de los órganos sociales.

Segundo.- Disolución de la Sociedad, conforme determina el artículo 363.2 de
la LSC, por estar la Sociedad por la falta de ejercicio de la actividad durante tres
años consecutivos, desde el año 2005, con el cierre del Registro Mercantil.

Tercero.- Apertura del periodo de liquidación y reparto de los bienes de la
Sociedad, si  procede.

Cuarto.-  Acción de responsabilidad contra  el  Administrador,  Sr.  Canudas,
conforme determina el  artículo 367.1 de la LSC, por  ,no haber establecido la
convocatoria de junta extraordinaria de disolución desde el 9 de septiembre de
2005 como establece la hoja histórica del Registro Mercantil al constar la misma
como baja, en relación a la petición de disolución de la Sociedad en los apartados
1 y 2 de esta convocatoria de junta extraordinaria de accionistas.

Barcelona,  8  de  abril  de  2011.-  El  Administrador  social,  Francisco  Javier
Canudas  Ventura.

ID: A110026694-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2011-04-12T19:50:36+0200




